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 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero Único de Contrato 
050GYR015N08524-001-00 

 
Numero de Procedimiento 

AA-50-GYR-050GYR015-N-58-2024 

Número de Registro SAI 
S4M0001 

 

OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 01 
REQUERIMIENTO DEL SERVICIO 
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ANEXO 1 
 

SERVICIO SUBROGADO DE TOMOGRAFIA PARA EL HGZ NO. 46 Y 02 A PARTIR DE LA FECHA 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE ENERO 2024 

 
 

SERVICIO        
MINIMOS 

 

MAXIMOS 

1.- TOMOGRAFIA DE TORAX SIMPLE 10 15 

2.- TOMOGRAFIA DE TORAX SIMPLE Y CONTRASTADA 8 10 

3.- TOMOGRAFIA DE CRANEO SIMPLE 5 10 

4.- TOMOGRAFIA DE CRANEO SIMPLE Y CONTRASTADA 5 10 

5.- TOMOGRAFIA DE ABDOMINO PELVICO SIMPLE 5 10 

6.- TOMOGRAFIA DE ABDOMINO PELVICO CONTRASTADA 5 10 

7.- TOMOGRAFIA DE EXTREMIDADES SIEMPLE Y 
CONTRASTADA 

5 10 

8.- TOMOGRAFIA DE CUELLO SIMPLE  5 10 

9.- TOMOGRAFIA DE CUELLO SIMPLE Y CONTRASTADA 5 10 

10.- TOMOGRAFIA DE COLUMNA LUMBOSACRA SIMPLE 5 10 

11.- TOMOGRAFIA DE COLUMNA LUMBROSACRA 
CONTRASTADA 

5 10 

12.- TOMOGRAFIA DE COLUMNA CERVICAL SIMPLE 5 10 

13.- TOMOGRAFIA DE COLUMNA CERVICAL CONTRASTADA 5 10 

14.- TOMOGRAFIA DE COLUMNA DORSAL SIMPLE 5 10 

15.- TOMOGRAFIA DE COLUMNA DORSAL CONTRASTADA 5 10 

16.- TOMOGRAFIA DE SENOS PARANASALES SIMPLE 5 10 

17.- SERVICIO DE ANESTESIOLOGO 5 10 

 
 
Las cantidades máximas son referenciales, apegarse a lo establecido al monto máximo del 

contrato. 
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ANEXO 02 
REPORTE DE SERVICIOS 
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ANEXO 2  
(REPORTE DE LOS SERVICIOS DEVENGADOS) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                     SERVICIO DE

DEL: AL: MES: AÑO:  2024

NOMBRE DEL PROVEEDOR: IMPORTE DEL CONTRATO: IVA INCLUIDO

SERVICIO: DEVENGADO ENERO JULIO

No. CONTRATO: DEVENGADO FEBRERO AGOSTO

VIGENCIA: DEVENGADO MARZO SEPTIEMBRE

CORREO: DEVENGADO ABRIL OCTUBRE

TELEFONO: DEVENGADO MAYO NOVIEMBRE

DIRECCION:
DICIEMBRE

No. DE PROVEEDOR:

PROMEDIO MENSUAL: SALDO

No.
Mes 

Corresp

Fecha del 

Servicio

No. de 

Contrato

Folio              

4-30-2

Unidad 

Médica
N.S.S Agregado

Apellido 

Paterno

Apelledo 

Materno
Nombre Estudio Resultado Final Precio Unitario I.V.A. Total

-                   -               -$                

NOTA: Este reporte deberá ser enviado por correo a blanca.perez@imss.gob.mx,  cristel.garcia@imss.gob.mx; entregarlo fisicamente a la Coordinación Auxiliar Operativa

Administrativa, debidamente firmado.

SERVICIO DE  ________________________

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCNETRADA ESTATAL TABASCO

JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MEDICAS

COORDINACION AUXILIAR OPERATIVA ADMINISTRATIVA

ANEXO NUMERO DOS  

Nombre y Fi rma del  Proveedor

 

-$                               

DEVENGADO JUNIO
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ANEXO 03 
FORMATO DE SOLICITUD DE ESTUDIOS SUBROGADOS 4-30-2/03 
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ANEXO 3  
(FORMATO DE SOLICITUD DE ESTUDIOS SUBROGADOS 4-30-2/03) 
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ANEXO 05 
FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES 
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ANEXO 5 
(FORMATO DE NOTIFICACION DE PENA CONVENCIONAL  DE SERVICIOS AL ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATO). 
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ANEXO 06 
FORMATO DE NOTIFICACION DE DEDUCCIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Página 5 de 5 
 

ORGANO  DE  OPERACIÓN  ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA    ESTATAL    TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS  DE  PRESTACIONES  MÉDICAS 

 

ANEXO 6 
(FORMATO DE NOTIFICACION DE DEDUCCIONES DE SERVICIOS AL ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO 
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ANEXO 07 
TERMINOS Y CONDICIONES 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES 
 
De conformidad con el numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se realizan 
los presentes para la contratación consolidada del “Servicio Subrogado de Tomografía para 
Pacientes del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco a 
través del Hospital General de Zona No. 46 y Hospital General de Zona No. 02, a partir del 01 
de enero al 31 de enero 2024”, conforme  a lo establecido en el  (Anexo 1), el cual forma parte 
integrante del presente documento, mismo que señala las cantidades mínimas y máximas 
requeridas. 
 
Se encuentra en el CUCOP con la clave 33901-0007 con la partida específica del COG 33901. 
 

a) Vigencia de la contratación 

La vigencia del contrato será a partir del 01 de enero al 31 de enero 2024 
 

b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio 

 
El plazo para el inicio del servicio será a partir del 01 de enero al 31 de enero 2024  Mismo 
que correrá bajo el siguiente esquema 
 

 Se requiere que el subrogatario tenga la disponibilidad de realizar los estudios  
las  24 horas del día, los 365 días del año. 

 Los pacientes hospitalizados o de urgencia serán trasladados al gabinete del 
subrogatario en vehículo oficial, las 24 horas del día y sin previa cita. Los 365 
días  del año. 

 Que a partir de la hora de solicitud los pacientes  de urgencias sean 
atendidos en un lapso no mayor a una hora. 

 Los resultados de los pacientes de urgencias  deberá proporcionarlos al 
término del estudio en disco cd o Dvd y por escrito con la interpretación 
correspondiente, al personal del instituto debidamente acreditado en los 
casos de urgencias o en las coordinaciones o subdirecciones médicas de los 
diferentes turnos, en un término no mayor a 1 hora sin costo extra para el 
instituto. 

 Los pacientes ambulatorios acudirán al gabinete del subrogatario para la 
realización del estudio y serán atendidos con previa cita en un término no 
mayor de 48 horas. Los resultados de los pacientes ambulatorios deberá 
proporcionarlos al término del estudio en disco cd o Dvd y por escrito con la 
interpretación correspondiente, al personal del instituto debidamente 
acreditado  o en las coordinaciones o subdirecciones médicas de los diferentes 
turnos en un tiempo no mayor de 24 horas, sin costo extra para el instituto. 
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Lugar 
 

El servicio será otorgado dentro de las Instalaciones del Prestador de Servicios, mismas que 
deberán tener cita dentro de la ciudad de Villahermosa, Tabasco., para lo cual el Licitante 
adjudicado deberá proporcionar su domicilio por escrito a El Instituto, se detallan los datos de las 
unidades atender. 
 
 

Unidad Responsables Domicilio y teléfono 
Hospital General de 
Zona Nº 46 
Villahermosa, 
Tabasco 

 Directora, Dra. Yanet 
Pérez Méndez, Directora 
del Hospital General de 
Zona No. 46 o a quien 
delegue 

 Subdirector  Médico 
Administrativo 

 Subdirector 
administrativo 

 

H. G. Z. No. 46 
Av. Universidad s/n, Colonia 
Casablanca, Villahermosa, 
Tabasco 
Teléfono (01 99 3) 3-57-25-95, 
3-57-25-69 

Hospital General de 
Zona Nº 02, 
Cárdenas, Tabasco. 

 Dr. Áureo Calles Reyes, 
Director del Hospital 
General de Zona No. 02 

 Subdirector Médico o a 
quien delegue  
 
 

H. G. Z. No. 2   
Av. Francisco Trujillo Gurría 
S/No. C. P.  86500 tel. 01 93 73 
72 01 20 Cárdenas, Tabasco. 

 

Condiciones del Servicio 
 
El servicio subrogado de Tomografía se otorgará bajo las siguientes condiciones:  
 

1. El Licitante se obliga a otorgar el servicio mediante solicitud por parte de “El Instituto”, 
contenida en la forma expedida por el médico responsable, en formato institucional 
“Solicitud de Servicios Médicos Subrogados” 4-30-2/03 (anexo 3) el Instituto expedirá las 
solicitudes a través del médico responsable, con nombre del paciente, sello de  vigencia y 
firma autorizada por el director del hospital o el funcionario público que se encuentre 
como responsable, mismo que estará incluido en la solicitud que realice el responsable 
del Servicio. 

 
2. El Prestador de Servicios realizará lo que le sean solicitados por el Instituto, conforme al 

Anexo Número 1 (Uno).  
 
 El servicio subrogado de tomografía consiste en realizar estudios En caso de un 

traumatismo para detectar hemorragias, lesiones de los órganos internos o fracturas. 
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 Para diagnosticar tumores y ver su posible extensión. 
 Para estudiar patologías de la médula espinal o de la columna vertebral. 
 Para diagnosticar algunas infecciones. 
 Para guiar algunas intervenciones como la toma de biopsias o el drenaje de abscesos. 

de mencionados en el Anexo Número 1 (Uno).  

3. El prestador de servicios deberá contar con la capacidad técnica, material y humana, de 
forma íntegra, entre otros elementos, con el conocimiento, la profesionalización, la 
experiencia, las herramientas, el equipo, la maquinaria, la tecnología, la logística y el 
recurso humano contemplando el administrativo, técnico y profesional, que resulten 
adecuados, necesarios y suficientes para la prestación del servicio.  

 
4. El Licitante deberá enviar un correo electrónico notificando la fecha y hora de la cita 

otorgada y concertada a los derechohabientes que se presenten a Solicitar un Servicio 
contando con el formato de Solicitud de Servicios Subrogados 4-20-2/03 otorgado por el 
personal Médico del IMSS, con el fin de llevar un registro de la atención Oportuna de los 
pacientes a los siguientes correos electrónicos: 
 
Hospital General de Zona No. 46: 
 

Nombre Cargo Dirección de correo 

Dr. Luis Castellano Pérez 
Subdirector Médico 
del HGZ No. 46 

luis.castellanos@imss.gob.mx 

Dra. Yanet Pérez Méndez 
Directora del HGZ No. 
46 

yanet.perezme@imss.gob.mx 

 
 
 

Hospital General de Zona No. 02 
 

Nombre Cargo Dirección de correo 

Dr. áureo Calles Reyes 
Director del HGZ No. 
02 

Aureo.calles@imss.gob.mx 

 
 

5. El licitante deberá enviar de manera quincenal ANEXO 06 (RELACION QUINCENAL DE 
SUBROGADOS ATENDIDOS) a los siguientes correos de acuerdo con el Hospital que 
solicita: 
 
 
 
Hospital General de Zona No. 46: 
 

Nombre Cargo Dirección de correo 

mailto:Aureo.calles@imss.gob.mx
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Dr. Luis Castellano Pérez 
Subdirector Médico 
del HGZ No. 46 

luis.castellanos@imss.gob.mx 

Dra. Yanet Pérez Méndez 
Directora del HGZ No. 
46 

yanet.perezme@imss.gob.mx 

 
Hospital General de Zona No. 02 
 

 

Nombre Cargo Dirección de correo 

Dr. áureo Calles Reyes 
Director del HGZ No. 
02 

Aureo.calles@imss.gob.mx 

 
 

6. El Licitante debe de dar trato amable y respetuoso a todos los derechohabientes. 
 

7. El Licitante deberá contar con protocolos sanitarios para evitar el contagio COVID-19. 
 

8. El Licitante se compromete a la entrega de copia de los resultados firmados por el 
paciente o su familiar y deberán enviados de acuerdo con el tiempo solicitado y también 
deberán ser incluidos de manera física en la factura de servicios para fines de cotejo e 
inclusión en el expediente físico del paciente. 

 
9. El Licitante se obliga a atender quejas y demandas ante organismos no 

gubernamentales o ministeriales sin responsabilidad para el instituto ante caso de 
negligencia, omisión, o   impericia, cause a algún paciente.  

 
10. Realizará entrega dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, original y 1 copia de 

la factura o recibo de honorarios, formato CSS-02 en original y 1 copia, original de la 
solicitud de servicio subrogado 4-30-2/03 el cual deberá contener firma autógrafa del 
paciente y/o familiar acompañante y en casos donde se encuentran en calidad de 
desconocidos o sin familiar acompañante y la cirugía sea inmediata deberá ir firmado por 
los coordinadores o subdirectores del turno en que se realice, de los servicios otorgados 
del mes anterior, debidamente requisitados para su revisión en el los Hospitales 
Generales de Zona No. 46 y Hospital General de  Zona No. 02.  

 
11. Durante la vigencia, el Licitante, queda obligado a entregar al Instituto, la constancia de 

situación fiscal en materia de aportaciones patronales Opinión de Cumplimiento en 
materia de Seguridad Social Expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social y 
entero de descuentos (INFONAVIT) 

 
12. EL Licitante cumplirá con presentar la inscripción de servicios de sus trabajadores, en el 

régimen obligatorio del Seguro Social, así como el pago de las cuotas obrero patronal, a 
que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, al inicio del contrato 
y cada vez que, de alta o baja, a sus trabajadores, el área contratante verificará dicha 
documentación. 

 

mailto:Aureo.calles@imss.gob.mx
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13. Al inicio de contrato, el área contratante enviará a la Jefatura de Afiliación y Cobranza, la 
inscripción de servicios de trabajadores, presentada por el Licitante, y el área 
REQUIRIENTE solicitará a la jefatura de Afiliación y cobranza se verifique cada tres meses 
altas o bajas de trabajadores de acuerdo con el número patronal todo con el fin de que 
estén al corriente en sus pagos al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 
14. El paciente acudirá con el formato de solicitud del servicio en original para su entrega al 

Prestador de Servicios.  
 

15. El Instituto, podrá realizar visitas de supervisión a El Prestador de Servicios, con el objeto 
de verificar la prestación de este, así como la calidad y seguridad de las instalaciones.  

 
16. El Prestador de Servicios se obliga a permitir y cumplir con las recomendaciones de las 

supervisiones que hará personal del Instituto.  
 

 
17. Cada quince días naturales, a partir de la vigencia del contrato, el licitante deberá 

elaborar el Anexo Número 2 (Dos) Reporte de los servicios devengados, en archivo 
electrónico y enviarlo por correo a (estado documento servirá para evaluar el 
comportamiento del presupuesto asignado). 

 

Nombre Cargo Dirección de correo 

CP. Blanca Estela Pérez 
León 

Coordinadora 
Auxiliar Operativa 
Administrativa 

blanca.perez@imss.gob.mx 
 

Lic. Cristel del Carmen 
García Jiménez 

Auxiliar de Apoyo 
Operativo  CAOA 

cristel.garcia@imss.gob.mx 
 

 
Hospital General de Zona No. 46: 
 

Nombre Cargo Dirección de correo 

Dr. Luis Castellano Pérez 
Subdirector Médico 
del HGZ No. 46 

luis.castellanos@imss.gob.mx 

Dra. Yanet Pérez Méndez 
Directora del HGZ No. 
46 

yanet.perezme@imss.gob.mx 

 
Hospital General de Zona No. 02 
 

Nombre Cargo Dirección de correo 

Dr. áureo Calles Reyes 
Director del HGZ No. 
02 

Aureo.calles@imss.gob.mx 

 
 

18. Se adjunta Información de las Unidades Médicas para Tramites correspondientes:  

mailto:blanca.perez@imss.gob.mx
mailto:cristel.garcia@imss.gob.mx
mailto:Aureo.calles@imss.gob.mx
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Unidad Responsables Domicilio y teléfono 
Hospital General de 
Zona Nº 46 
Villahermosa, 
Tabasco 

 Directora, Dra. Yanet 
Pérez Méndez, Directora 
del Hospital General de 
Zona No. 46 o a quien 
delegue 

 Subdirector Médico  
 Subdirector 

administrativo 
  

H. G. Z. No. 46 
Av. Universidad s/n, Colonia 
Casablanca, Villahermosa, 
Tabasco 
Teléfono (01 99 3) 3-57-25-95, 
3-57-25-69 

Hospital General de 
Zona Nº 02, 
Cárdenas, Tabasco. 

 Dr. Áureo Calles Reyes, 
Director del Hospital 
General de Zona No. 02 

 Subdirector Médico o a 
quien delegue  

 Subdirector 
administrativo 
 

H. G. Z. No. 2   
Av. Francisco Trujillo Gurría 
S/No. C. P.  86500 tel. 01 93 73 
72 01 20 Cárdenas, Tabasco. 

 
 

c) Mecanismo de evaluación de proposiciones. 

 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción XIII, 36 párrafo tercero y 36 Bis fracción I, de 
la Ley y 52 de su Reglamento, y atendiendo a las características del servicio objeto de la presente 
Licitación, así como al numeral Décimo de la Sección cuarta “Contratación de servicios y de 
servicios relacionados con obras” Capítulo II “De los lineamientos para la aplicación del criterio 
de evaluación de proposiciones a través del mecanismo de puntos o porcentajes en los 
procedimientos de contratación” del Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, publicado en el DOF el 9 de septiembre de 2010, se determinó la conveniencia 
de utilizar el mecanismo de puntos y porcentajes para evaluar las proposiciones.  
 
 
 
 
 
Causas de desechamiento 
 
Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes 
supuestos: 
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A) Que el licitante no presente o no cumpla con alguno de los requisitos establecidos en 
esta Convocatoria contenidos en los numerales plazo, lugar, características y 
condiciones del servicio, calidad y/o licencias autorizaciones y permisos.,., y sus anexos, 
así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con motivo de 
dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición. 
 

B) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo del 
(los) bien (es) solicitado (s) o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener 
una ventaja sobre los demás licitantes. 
 

C) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su 
Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este 
procedimiento. 

 
D) Cuando no cotice la totalidad del servicio.  

 
E) Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de 

“bajo protesta de decir verdad”, solicitados en las presentes bases u omita la leyenda 
requerida. 

 
F) Cuando no envíe su proposición firmada de manera electrónica, conforme a lo 

establecido en los numerales cuarto, décimo cuarto y décimo sexto del Acuerdo por el 
que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del 
Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, 
o el sistema CompraNet emita la leyenda “Firma digital No Valida”. 

 
G) Cuando los documentos que envíen los licitantes a través de la plataforma CompraNet 

no sean legibles a simple vista imposibilitando el análisis integral de la proposición, y 
esto conlleve a un faltante o carencia de información que afecte la solvencia de la 
proposición, ésta se considerará insolvente. 

 
H) Cuando no exista congruencia entre la descripción técnica del licitante y las 

especificaciones señaladas en el Anexo Número 1 de la presente Convocatoria, 
incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaraciones. 

 
I) Cuando no obtenga la puntuación mínima de la evaluación técnica por puntos y 

porcentajes.  
 

d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o 
aplicarse al bien o servicio a contratar. 
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Durante el proceso de evaluación de las propuestas técnicas para su obtención, el área requirente 
a través de su representante técnico realizara visita a las instalaciones de los proveedores para 
verif icar que las áreas donde se realizaran los Servicios Subrogados cumplan con las 
especificaciones requeridas por el Instituto. 

 
El proveedor deberá contar con: 
 
Cumplir con la  NOM-229-SSA1-2002, para el manejo de radiactividad y de estudios de gabinete 
de radio diagnóstico 
 

A. Certif icación por parte de Protección Civil del Estado de Tabasco, que acredite que las 
instalaciones del licitante cuenten con las medidas de seguridad y protección civil. 

B. Licencia sanitaria vigente y/o Aviso de funcionamiento vigente, según corresponda. 
C. Registro Federal de Causantes. 
D. Copia legible del Alta ante la SHCP mediante el cual compruebe que su giro se relaciona 

con los servicios solicitados. 
E. Copia simple de Certificado de Estudio, Título y Cédula Profesional de supersonal y cursos 

de especialización en Radiología. Así como su capacitación de los procedimientos 
solicitados de acuerdo a la ley. 

F. El personal de Anestesiología deberá presentar copia simple de su Título y Cédula 
Profesional. 

G. Certif icación vigente por el consejo mexicano de la especialidad correspondiente. 
H. Carta bajo protesta de decir verdad que cumple con la NOM-004-SSA3-2012 del 

expediente clínico. 
I. Carta bajo protesta de decir verdad que cumple con la NOM-052-SEMARNAT-2005. 
J. Carta bajo protesta de decir verdad que cumple con la NOM-197-SSA1-2000, que establece 

los requisitos mínimos de consultorios de atención médica especializada. 
K. Escrito de bajo protesta de decir la verdad que cumple con la NOM-052-SEMARNAT-

2005, Que establece las características, el procedimiento de identificación, 
clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 

L. Escrito de bajo protesta de decir la verdad que cumple con la NOM-197-SSA1-2000, 
que establece los requisitos mínimos de consultorios de atención médica 
especializada. 

M. El licitante en caso de resultar adjudicado deberá presentar el original o copia certificada 
para su cotejo, del certificado antes mencionado o en su caso, del informe de resultados. 

N. Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la 
presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de 
los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado, a través de las 
personas acreditadas por la EMA, (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), 
de acuerdo con lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.  
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Responsabilidad Civil 

 
El licitante adjudicado dentro de su propuesta deberá presentar escrito bajo protesta de decir 
verdad que previo a la formalización al instrumento contractual presentará y contará durante la 
vigencia del contrato con una Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil, en la que la suma 
asegurada cubra por lo menos el 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato antes de 
IVA, para cubrir daños originados a equipos, mobiliario, instalaciones o al personal de “LA 
CONVOCANTE” y/o terceros, ya sea accidentalmente o por deficiencias en el servicio, cuya 
vigencia deberá cubrir la vigencia del contrato. 
 

e) Folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran 
para comprobar las especificaciones técnicas requeridas. 

 
No aplica 
 

f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los 
bienes o donde se prestarán los servicios, en su caso. 

 
No aplica 
 

g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar 
puntualmente, el objeto y el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto 
de que se plasme en la convocatoria. 

 
El Representante Técnico del servicio, el Sub-Dir. Administrativo de la unidad y Equipo de 
supervisión, realizaran visitas a las instalaciones del prestador de servicio, para verificar que el 
equipamiento y los recursos sean los ofrecidos en la propuesta técnica y estipulados en el 
contrato cada seis meses, en la fecha en que el Instituto lo asigne. 
 
En apego a lo establecido en la norma 200-001-006 que establece las disposiciones generales y 
criterios técnicos médicos para la planeación, contratación, obtención y control de los servicios 
subrogados de atención médica. 
 

h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con los dispuesto 
en el lineamiento 5.5.8 de las políticas, bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 
Con el propósito de garantizar el cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas en los 
contratos que se deriven en el presente procedimiento, de conformidad a lo establecido en los 
Artículos 45 fracción XIX, 53 y 53 bis, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicio del 



 

Página 10 de 23 
 

ORGANO  DE  OPERACIÓN  ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA    ESTATAL    TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS  DE  PRESTACIONES  MÉDICAS 

 

Sector Público (LAASSP) y 85 fracción V, 86 segundo párrafo, 95, 96, 97 y 100 de su reglamento; 
aplicará las sanciones descritas a continuación o, en su caso, llevará a cabo la cancelación del 
servicio o el procedimiento de rescisión administrativa del contrato. 
 
Los porcentajes establecidos en las Penas Convencionales y Deductivas aplican, sin considerar el 
I.V.A. 
 
El cálculo de las penas convencionales y deductivas se realizará hasta la fecha en que 
materialmente se cumpla la obligación, siempre y cuando no superen en su conjunto el 10% del 
valor total del contrato, en caso de que superen dicho porcentaje el contrato tendrá a ser 
rescindido. 
 
El Proveedor a su vez, autoriza al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar las 
Penas Convencionales y Deductivas, sobre los pagos que deba cubrir, respecto de cualquier 
contrato vigente que tenga suscrito con el Instituto o mediante las órdenes de ingreso 
correspondientes. 
 
En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los servicios, sí no se ha determinado, calculado y 
notificado al Proveedor de las sanciones correspondientes en términos de lo dispuesto en el 
contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI-Millenium. 

 
En ningún caso, el Administrador del Contrato autoriza el pago del servicio, sí no se ha 
determinado, calculado y notificado al Proveedor el monto total aplicable por sanciones.  
 
El Administrador del Contrato, será el encargado de reportar y notificar al Proveedor las penas 
convencionales, así como para la determinación y el cálculo de las mismas. 
 
Penas Convencionales 
 
Penas convencionales por atraso en la prestación de los servicios.- De conformidad  con lo 
establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, Art. 95 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y 5.5.8 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, “el Instituto” aplicará penas convencionales a 
“el prestador de servicios”, cuando existan incumplimientos en la fecha pactada para la 
prestación del servicio contratado, será del 1% por ciento por cada hora de atraso, calculadas 
sobre el valor del servicio o concepto incumplido y sin considerar el impuesto al Valor Agregado. 
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Concepto 
Niveles de 
servicio 

Unidad de 
medida para 
la 
penalización 

Límite de 
incumplimien
to  

Responsable 
de reportar el 
incumplimien
to 

El 
administrador 
del contrato 
será 
Responsable 
del cálculo y 
aplicación de la 
deducción 

Cuando el prestador 
de servicios no preste 
el servicio que se le 
haya requerido 
dentro del plazo 
señalado en el 
Archivo adjunto a las 
bases de la licitación 
denominado 
“ANEXO 1: 
Requerimiento”. 

En lo lapsos 
señalados en el 
presente 
contrato. 

1 % por cada 
día de atraso. 

El límite será 
hasta el 10% 
del monto 
total máximo 
del contrato. 

Jefe de 
Servicio. 

Directores de la 
Unidades y Sub-
Dir. 
Administrativo. 

 
 
El administrador del presente contrato, será el responsable  de calcular, aplicar y dar 
seguimiento a las penas convencionales y deducciones, según sea el caso, previstas en el 
contrato, así como de notificarlas al proveedor. 
 
“El Proveedor” a su vez, autoriza a “El Instituto” a descontar las cantidades que resulten de 
aplicar la pena convencional señalada en el párrafo anterior, cuando existan incumplimientos en 
la fecha pactada para la prestación del servicio contratado por parte de proveedor 

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 95 y 96, del Reglamento de la 
LAASSP, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a 
cargo de “el Instituto”. 
 
La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones 
expresados en la fórmula que se detalla a continuación: 
 
Pca = %d x nda x vspa. 
Dónde: 
%d=porcentaje determinado en la convocatoria, por cada día de atraso en el inicio de la 
prestación del servicio. 
Pca = pena convencional aplicable. 
nda = número de días de atraso. 
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
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El Auxiliar de la administración del contrato, deberá notificar el incumplimiento a través del 
anexo 5 (Formato de notificación de pena convencional al administrador del contrato). 
 
Deducciones 
 
Con base al Artículo 53 Bis la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Del Sector 
Publico Las dependencias y entidades podrán establecer en la convocatoria a la licitación, 
invitaciones a cuando menos tres personas y contratos, deducciones al pago de bienes o 
servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el 
proveedor respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato. En estos casos, 
establecerán el límite de incumplimiento a partir del cual podrán cancelar total o parcialmente 
las partidas o conceptos no entregados, o bien rescindir el contrato en los términos de este 
artículo y con base al numeral 5.5.8 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social 
 
En todos los instrumentos jurídicos se establecerán penas convencionales por atraso en el 
cumplimiento de la obligación contractual, así como en su caso, deducciones por 
incumplimiento total, parcial o deficiente a cargo del proveedor, considerando lo siguiente: 
 

a) El Administrador del Contrato será el responsable de determinar, calcular, aplicar y dar 
seguimiento a las penas convencionales y deducciones, según sea el caso, previstas en 
los contratos o pedidos, así como de notificarlas al proveedor para que éste realice el 
pago correspondiente.  
 
e) La aplicación de las deductivas será por regla general de la siguiente manera: 

Número Descripción Rango 
1 Bienes  

                1% 2 Servicios Del 0.2% al 1% 
3 Arrendamientos 

 

Las penas convencionales y deducciones deben aplicarse bajo el principio de proporcionalidad 
conforme al artículo 1844 del CCF, es decir, únicamente se aplicarán respecto del monto 
correspondiente a los bienes o servicios que no fueron entregados o prestados oportunamente. 
Las cuáles serán establecidas en la Convocatoria, Invitación a cuando menos Tres Personas o 
Solicitud de Información, previa propuesta del Área Requirente, como sigue: 

b) En el caso de las deducciones, deberá determinarse en el contrato o pedido cual es o son 
los conceptos u obligaciones objeto de ésta, la causa por la cual se debe aplicar y el 
monto o forma en que se debe calcular y aplicar la deducción por prestación deficiente 
del servicio tomando en consideración preferentemente los siguientes elementos: 
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Concepto Niveles de 
servicio 

Unidad de 
medida para 
la deducción 

Deducción 
Límite de 

incumplimien
to 

Responsabl
e de 

reportar el 
incumplimi

ento 

El 
administrador 
del contrato 

será 
Responsable 
del cálculo y 

aplicación de la 
deducción 

Los resultados de los pacientes 
de urgencias  deberá 
proporcionarlos al término del 
estudio en disco cd o Dvd y por 
escrito con la interpretación 
correspondiente, al personal 
del instituto debidamente 
acreditado en los casos de 
urgencias o en las 
coordinaciones o 
subdirecciones médicas de los 
diferentes turnos. 

En un 
término 
no mayor 
a 1 hora a 
partir de 
la  toma 
del 
estudio. 

Al no cumplir 
con la 
entrega de 
los 
resultados  
en el  tiempo 
establecido. 

 

1% sobre el 
monto del 
estudio 

El límite será 
hasta el 10% 
del monto 
total máximo 
del contrato. 

Jefe de 
Servicio 

Directores de la 
Unidades y Sub-
Dir. 
Administrativo. 

 
Los resultados de los pacientes 
ambulatorios deberá 
proporcionarlos al término del 
estudio en disco cd o Dvd y por 
escrito con la interpretación 
correspondiente, al personal 
del instituto debidamente 
acreditado  o en las 
coordinaciones o 
subdirecciones médicas de los 
diferentes turnos. 

En un 
tiempo 
no mayor 
de 24 
horas 

Al no cumplir 
con la 
entrega de 
los 
resultados  
en el  tiempo 
establecido. 

 

1% sobre el 
monto del 
estudio 

El límite será 
hasta el 10% 
del monto 
total máximo 
del contrato. 

Jefe de 
Servicio 

Directores de la 
Unidades y Sub-
Dir. 
Administrativo. 

 
 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 97 primer párrafo del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, dichas deducciones deberán 
calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada concepto 
de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le 
corresponda del monto total del contrato. Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura 
que el Proveedor presente para su cobro. 
El Auxiliar de la administración del contrato, deberá notificar el incumplimiento a través del 
anexo 6 (Formato de notificación de deductiva al administrador del contrato). 
 
 

i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o 
vicios ocultos de los bienes o de la calidad de los servicios. 
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La reposición del servicio en caso de defectos o vicios ocultos de calidad será por cuenta y a 
cargo del licitante adjudicado, de acuerdo a lo establecido en el anexo técnico (requerimiento) 
 
El Licitante Adjudicado se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios 
que, por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o terceros. 
 
Canje 

 
No Aplica. 

 
Devolución 

 
No Aplica. 
 

j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de 
servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben 
indicar, según sea el caso. 

Garantías de Cumplimiento  
 

El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de daños y/o de los perjuicios, o 
complicaciones derivado del procedimiento, que por su inobservancia o negligencia médica de 
su parte o de su personal que preste el servicio, lleguen a causar al Instituto y/o terceros 
(Derechohabientes),  con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico o 
bien, por los defectos o vicios ocultos en el servicio solicitado, que no se haya previsto en base al 
expediente clínico y hoja de consentimiento informado, así como de cualquier otra falta en que 
hubiera incurrido, durante la prestación del servicio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 53 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos del Servicio del Sector 
Público 

Garantía del Servicio  
 
El licitante se obliga a garantizar los servicios especificados en el anexo 1, cumpliendo con lo 
plasmado en el plazo, lugar, características y condiciones del servicio, así como las normas.  

Garantía de Cumplimiento Del Contrato  
 
El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora 
debidamente  Constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un 
importe equivalente al 10%(diez por ciento) del monto máximo total del contrato, a erogar en el 
ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto a erogar en el 
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mismo, sin considerar el impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, en el Departamento de Adquisidores, Bienes y Contrataciones de Servicios, citado en Av. 
Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, CP. 86190, Villahermosa, Tabasco, la cual deberá 
presentar al momento de la firma del contrato. Anexo 4 Formato para fianza de cumplimiento 
de contrato 
 

k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se 
realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas 
programadas en el contrato respectivo. 

 
El  pago se efectuará en pesos mexicanos, a los 20 (veinte) días naturales posteriores a la 
entrega por parte del proveedor de los siguientes documentos: 
 
Un tanto en original de la representación impresa del comprobante fiscal digital por internet 
autorizado por el SAT, que reúna los requisitos fiscales  que señalan los artículos 29 y 29 a del 
Código Fiscal de la Federación, mismo que deberá indicar, el nombre del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45,  domicilio fiscal, mismo que 
deberá indicar el servicio prestado, número de proveedor, número de contrato, unidad de 
información, centro de costos, partida presupuestal, denominación social de la 
afianzadora,  número de fianza,  de igual forma señalar que el proveedor cuenta con opiniones 
positivas y vigentes en materia de aportaciones de seguridad social ante el IMSS e 
INFONAVIT así como de obligaciones fiscales ante el SAT, la firma de la recepción del 
servicio de que se trate, del Director de la Unidad así como nombre, cargo y la firma de 
autorización del Administrador del Contrato, de conformidad con lo establecido en la partida 
presupuestal de la normatividad de pagos de las cuentas contables, del procedimiento de 
recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago, constitución, 
modificación, cancelación, operación y control de los fondos fijos. 
  
 El director y administrador de las unidades médicas deberán indicar en el comprobante 

fiscal digital por internet (CFDI) la unidad de información, centro de costos y partida 
presupuestal. 

 
El comprobante fiscal digital por internet deberá emitirse en la versión 4.0 considerando que 
en lo relativo al domicilio fiscal del receptor del CFDI corresponderá únicamente al código postal 
del emisor y del receptor, así como indicar el régimen fiscal con clave 603 personas morales con 
fines no lucrativos y la clave de uso s01 sin efectos fiscales, método de pago PPD “pago en 
parcialidades o diferido”, forma de pago “por definir”. 
 

  La opinión de cumplimiento en materia de Seguridad Social positiva y vigente.  
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La documentación deberá ser entregada en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones, sita en Avenida Cesar Sandino No. 102, Colonia Primero de Mayo CP. 86190, 
Villahermosa, Tabasco,  de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas.    
 
Previo a la entrega de dicha documentación, el Proveedor deberá cargar en Internet, a través del 
Portal de Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML, la validez de 
estos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán 
procedentes para pago.  
 
El proveedor podrá consultar el estado de sus contra recibos a través del portal de Proveedores 
la cual se puede obtener en la siguiente dirección electrónica: 
https://pispdigital.imss.gob.mx/piref/ 
  
En caso de que el Licitante presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se 
ajustará en términos del artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema 
electrónico interbancario que el IMSS tiene en operación, a menos que el proveedor acredite en 
forma fehaciente la imposibilidad para ello, para lo cual se insertará en los contratos lo siguiente: 
 
“El proveedor acepta que el IMSS le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, para tal 
efecto proporcionará el número de cuenta (no deberá ser referenciada ni concentradora), 
CLABE interbancaria, nombre de la institución Bancaria a nombre del proveedor”. 
 
El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta 
bancaria del proveedor está contratada en cualquiera de las diferentes instituciones bancarias 
registradas en el sistema PREI-Millenium de El Instituto. 
  
Para tal efecto, el proveedor deberá presentar en el Departamento de Tesorería, sito en Avenida 
Cesar Sandino No. 102, Colonia Primero de Mayo CP. 86190, Villahermosa, Tabasco de 08:00 a las 
15:00 horas, los documentos siguientes: 
 
PERSONAS FISÍCAS: 
 
Escrito libre del proveedor solicitando su inclusión al esquema de pago electrónico, dirigido al 
Titular de la Jefatura de Servicios de Finanzas, firmado por el interesado, detallando lo siguiente:   
 

 Nombre y número del proveedor 
 Domicilio Fiscal 
 Número telefónico 

https://pispdigital.imss.gob.mx/piref/
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 Cuenta de correo electrónico 
 Registro federal de contribuyentes 
 Institución bancaria elegida 
 Número de la cuenta Bancaria 
 Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) 
 

Anexo al escrito los siguientes documentos en original (únicamente para cotejo) y en copia el 
estado de cuenta e identificación oficial del proveedor. 
 

 Estado de cuenta no mayor a 3 meses de antigüedad y/o contrato de apertura de cuenta 
bancaria no mayor a 2 meses de antigüedad (se aceptarán los estados de cuenta 
obtenidos en banca electrónica por internet, siempre y cuando sea una representación 
impresa de un comprobante fiscal y contenga sello digital) 

 Comprobante de domicilio: Recibo de teléfono fijo, luz agua o predial, no mayor a 3 meses 
de antigüedad. 

 Identificación oficial del proveedor: credencial para votar vigente, pasaporte vigente y/o 
cédula profesional. 

 Cédula de identificación Fiscal (RFC)  
 
PERSONAS MORALES: 
 
Escrito libre del proveedor solicitando su inclusión al esquema de pago electrónico, dirigido al 
Titular de la Jefatura de Servicios de Finanzas, firmado por el representante legal con facultades 
para ejercer actos de pleitos y cobranzas o administración, detallando lo siguiente: 
 

 Razón Social y numero de proveedor 
 Nombre del apoderado legal 
 Domicilio Fiscal  
 Número telefónico 
 Cuenta de correo electrónico 
 Registro federal de contribuyente 
 Institución bancaria elegida 
 Número de la cuenta Bancaria  
 Clave Bancaria Estandarizada (CLABE)   

 
Nota: el escrito deberá ser en papel membretado de la empresa. 
 
Anexar al escrito los siguientes documentos en original (únicamente para cotejo) y en copia el 
estado de cuenta e identificación oficial del apoderado legal: 
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 Estado de cuenta no mayor a 3 meses de antigüedad y/o contrato de apertura de cuenta 
bancaria no mayor a 2 meses de antigüedad (se aceptarán los estados de cuenta 
obtenidos en banca electrónica por internet, siempre y cuando sea una representación 
impresa de un comprobante fiscal y contenga sello digital) 

 Comprobante de domicilio: Recibo de teléfono fijo, luz agua o predial, no mayor a 3 meses 
de antigüedad. 

 Identificación oficial del representante o apoderado legal: credencial para votar vigente, 
pasaporte vigente y/o cédula profesional. 

 Cédula de identificación Fiscal (RFC)  
 Acta constitutiva 
 Poder notarial para ejercer actos de pleitos y cobranzas.    

 
Asimismo, el Instituto aceptará del proveedor, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas 
y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de 
cuotas obrero-patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social. 
 
En el contrato se deberá indicar que el Proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a 
favor del IMSS previamente validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y 
comunicación por parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, 
debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y Reposición 
del CFDI en su caso. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que el Proveedor 
deba efectuar por concepto de penas convencionales.  
 
En caso de aplicar, el contrato deberá señalar que el Proveedor deberá entregar el CFDI a favor 
del IMSS por el importe de la aplicación de la pena convencional por atraso o deficiencia en la 
prestación del servicio. 
 
Para cualquier aclaración, pueden dirigirse a la Oficina de Trámite de Erogaciones, ubicada en 
Avenida Cesar Sandino No. 102, Colonia Primero de Mayo CP. 86190, Villahermosa, Tabasco, de 
lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 
 

l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los 
servicios contratados y efectivamente prestados, así como del cumplimiento de las 
requisiciones de cada entregable. 

 
Se tiene a bien emitir manera enunciativa, más no limitativa las actividades respecto de las 
obligaciones y responsabilidades asociadas a efectos de salvaguardar los intereses del Instituto 
Mexicano del Seguro Social:  
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El Jefe de Servicio, recibe del médico tratante, el formato de subrogación y valida que la 
información sea justificada a la guía de prácticas clínica correspondiente, firmando de 
autorización  para su trámite correspondiente. 
 
El director de la Unidad, valida que el subrogado cumpla con los requisitos técnicos y 
administrativos y firma de autorización para continuar su trámite 
 
El Jefe de Servicio y el Sub-director Médico, recibe el reporte de los estudios realizados, en forma 
física y por correo por parte del proveedor  y verificarán que se encuentre apegado a las 
especificaciones del contrato. 
 
El Jefe de Servicio, validara los formatos 4-30-2, para su pago que vengan acompañada con el 
reporte de solicitud correspondiente, el cual debe de estar apegado a la guía de practica 
correspondiente, y en caso de observar alguna irregularidad, reportará al administrador del 
contrato para su trámite correspondiente. 
 
El Sub-director Administrativo, validará que la factura, lleve anexa los documentos 
correspondiente para su pago, así como las firmas requeridas, sellos con nombre, matricula, y 
firma y/o copia de la hoja de acceder en su caso. 
 
El administrador del contrato y el  Sub-director Administrativo, recibirán por parte del Jefe de 
Servicio, las irregularidades encontradas durante su proceso de validación y deberá realizar el 
cálculo  de las penalizaciones o en su caso las deductivas correspondientes. 
 
La supervisión Semestral, deberá ser realizada por el Representante Técnico, Sub-dir. 
Administrativo y el Equipo de Supervisión Delegacional. 
 
El director de la unidad, concentrara y validara la información que reciba de los funcionaros 
previamente descritos, para la firma correspondiente de la facturación. 
 
El Instituto realizará el pago de la prestación del Servicio de Tomografia con base al cotejo, 
conciliación y aprobación avalada mediante la firma del Jefe o Encargado del Servicio a la 
facturación, formato CSS-02 y formato de solicitud de estudios subrogados presentada por el 
proveedor a más tardar el último día hábil de cada  mes. 
 
En apego a lo establecido en la norma 200-001-006 que establece las disposiciones generales y 
criterios técnicos médicos para la planeación, contratación, obtención y control de los servicios 
subrogados de atención médica 
 

m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el 
porcentaje y forma de amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las 
disposiciones establecidas en los artículos 13, 45, fracciones IX y X de la LAASSP y 81, 
fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGMAASSP. Así como la 
justificación para el otorgamiento del anticipo. 

 
Para el presente procedimiento no se otorgará anticipos. 
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Información adicional 
 
Rescisión Administrativa 
 
El Instituto podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el (los) contrato(s) que, 
en su caso, sea(n) adjudicado(s) con motivo de la presente licitación, cuando el proveedor 
incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el 
procedimiento previsto en el artículo 54, de la Ley, en el supuesto de que el contrato se rescinda, 
no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilización de la mismas al 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 
 
El Instituto podrá a su juicio suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se 
hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión. 
 
1. Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información 

proporcionada para la celebración del contrato. 
2. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas 

en el contrato y sus anexos. 
3. Cuando se compruebe que el proveedor haya prestado servicios con descripciones y 

características distintas a las aceptadas en esta licitación. 
4. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones 

a que se refieren esta convocatoria, con excepción de los derechos de cobro, previa 
autorización del Instituto  

5. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la 
secretaria de salud, en el sentido de que el proveedor ha sido sancionado o se le ha revocado 
el Registro Sanitario. 

6. Cuando el proveedor acumulé 3 penalizaciones  durante del ejercicio del presente contrato. 
 
Terminación Anticipada 

 
De conformidad con los artículos 54 y 55 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 98 de su Reglamento, El Instituto podrá dar por terminado 
anticipadamente el contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie 
resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionará un daño o perjuicio a 
el Instituto o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al 
instrumento jurídico con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría 
de la Función Pública. 
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Cumplimiento de Obligaciones Fiscales 
 

1. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales (Art. 32D DEL Código Fiscal de la 
Federación). 

Para dar cumplimiento al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, el licitante que resulte 
adjudicado por un monto superior a trescientos mil pesos sin incluir el impuesto al valor 
agregado (IVA), deberá presentar previo a la firma del contrato, la opinión  del cumplimiento de 
obligaciones fiscales en sentido positivo, a través del documento vigente expedido por el SAT, 
conforme lo establece las Reglas 2.1.31 2.1.39 de la resolución miscelánea fiscal para 2022, 
publicada en el diario oficial de la federación el 27 de diciembre de 2021. 
 

2. Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el ACUERDO ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su 
Anexo Único y ACDO.SA1.HCT.260220/64.P.DIR, dictados por el H. Consejo Técnico, relativo a la 
obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social, el licitante que resulte adjudicado por un monto superior a trescientos mil pesos sin 
incluir el impuesto al valor agregado (IVA), deberá presentar previo a la firma del contrato, la 
opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en sentido 
positivo, a través del documento vigente expedido por el IMSS, de conformidad con el 
procedimiento establecido en el citado ACUERDO, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de febrero de 2015 y su modificación publicada en el mismo de fecha 3 de abril 
de 2015. 
 

3. Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de INFONAVIT. 

Para dar cumplimiento al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, el licitante que resulte 
adjudicado por un monto superior a trescientos mil pesos sin incluir el impuesto al valor 
agregado (IVA), deberá presentar previo a la firma del contrato, que cuenta por sí o por conducto 
de quien subcontrate para el cumplimiento del objeto del presente contrato con el documento 
correspondiente, vigente, expedido por el INFONAVIT en los términos del Acuerdo del H. 
Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia 
de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2017. 
 
Datos Generales y Notificaciones Oficiales  
 
Con la finalidad de establecer un canal de comunicación oficial con los proveedores, los 
licitantes acompañarán en su Propuesta Técnica, escrito en donde presenten los siguientes 
datos: 
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 Nombre completo del representante legal para recibir notificaciones y comunicaciones 
en su nombre y representación y en su caso el contacto para todo tipo de notificaciones. 

 Cargo. 

 Domicilio. 

 Teléfono (oficina y celular). 

 Correo electrónico. 

 
El Proveedor se obliga a comunicar cualquier cambio en los datos de este contacto oficial, 
mediante escrito dirigido al Administrador del Contrato de la partida adjudicada. 
 
Cabe señalar, que el contacto designado por los Prestadores del Servicio no tendrá que ser 
necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le 
haga llegar por parte del Instituto, se considerará de carácter oficial. 
 
En caso de incumplir con la obligación de informar los cambios en el contacto oficial, el Instituto 
no se hace responsable por las situaciones que la omisión de esto afecte al Proveedor. 
 
Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse por cualquiera de los siguientes 
medios: 
 

 Oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado. 

 Vía correo electrónico.  

Administrador del Contrato  
 
Administrador del Contrato y/o funcionario público que ocupe el cargo en la vigencia del 
contrato, es el  responsable de verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como 
es la prestación del servicio, supervisar el cálculo de deducciones y penas convencionales, entre 
otros; el Administrador del Contrato podrá auxiliarse para el debido cumplimiento de sus 
obligaciones, con otros servidores públicos, cuando las condiciones contractuales lo requieran, 
en este caso dichos auxiliares serán corresponsables de las actividades que se les asignen y de 
mantener informado al administrador del contrato con la periodicidad y forma que se les 
indique. 

 
Representante Técnico Con fundamento en el numeral 5.3.9 de las Políticas Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social el Jefe de Servicio de Traumatología y/o quienes se designe, participará como 
representantes del Área Técnica, en la Junta de Aclaraciones y realizarán la Evaluación Técnica, 
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vigilando que se cumpla con los requerimientos solicitados en este documento y el Anexo 
Técnico. 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero Único de Contrato 
050GYR015N08524-001-00 

 
Numero de Procedimiento 

AA-50-GYR-050GYR015-N-58-2024 

Número de Registro SAI 
S4M0001 

 

OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 08 
ACTA DE ADJUDICACIÓN 
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SERVICIOS 

Numero Único de Contrato 
050GYR015N08524-001-00 

 
Numero de Procedimiento 

AA-50-GYR-050GYR015-N-58-2024 

Número de Registro SAI 
S4M0001 

 

OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 09 
DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
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COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero Único de Contrato 
050GYR015N08524-001-00 

 
Numero de Procedimiento 

AA-50-GYR-050GYR015-N-58-2024 

Número de Registro SAI 
S4M0001 

 

OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 10 
FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
 
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCULOS 11 y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE 
FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL 
SERVICIO SIN INCLUIR EL IVA------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------ 
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O 
DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA).  CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA), EL FIEL Y 
EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL 
SERVICIO DE (ADQUISICIÓN, PRESTACIÓN DE SERVICIO,)  NÚMERO (NÚMERO DE SERVICIO)  DE FECHA 
(FECHA DE FALLO),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN (ESPECIFICAR SI FUE PROCEDIMIENTO DE PROVEEDOR PÚBLICA, INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y EL NÚMERO DE ÉSTA),  RELATIVO A LA 
ADQUISICIÓN (O PRESTACIÓN) DE (OBJETO DEL SERVICIO); LA PRESENTE FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA 
DE (SE DEBERÁ INSERTAR EL LAPSO DE VIGENCIA QUE SE HAYA ESTABLECIDO EN EL SERVICIO), 
CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL SERVICIO; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA 
SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL SERVICIO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), DE 
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL SERVICIO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR 
RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN LA PRESENTE 
FIANZA, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN 
QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DE LA FIANZA, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO 
NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), LA RESCISIÓN DEL 
SERVICIO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS O LA 
PARTE PROPORCIONAL DEL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS CONFORME SE HAYA 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA (PONER CLÁUSULA DEL SERVICIO REFERENTE A LA EJECUCIÓN DE 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO [DÉCIMA CUARTA]) DEL SERVICIO ARRIBA REFERIDO D) QUE LA FIANZA 
SÓLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO 
REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO 
ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA 
QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) 
QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y 
MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS 
PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, H) QUE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PRESERVA SU DERECHO DE HACER EXIGIBLE LA PRESENTE 
PÓLIZA DE FIANZA, POSTERIORMENTE A QUE SE HAYA DICTADO RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU 
CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA 
INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE 
INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS 
LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279 y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE 
LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO. 
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OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 11 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 




